
Guayaquil, 7 de Mayo del 2009 

Señor 

SANTOS HOLGER ACOSTA ALEJANDRO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me resulta muy grato comunicar a usted, por medio de la presente que en la 

primera sesión de Accionistas de la Junta General de Accionistas de la Compañía 
denominada INMOBILIARIA NIÑO CHAMPIER S.A., celebrado el día de hoy, se 

resolvió por unanimidad de votos designarl9 GERENTE GENERAL de la 
sociedad por el lapso de 5 años o hasta ser legalmente remplazado. En 
consecuencia le corresponderá las atribuciones y facultades contempladas en el 

articulo VIGESIMO SEXTO, de los Estatutos Sociales, ejerciendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial individual o conjuntamente con el 

Presidente. 

INMOBILIARIA NIÑO CHAMPIER S.A., se constituyo mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, 
Abogado Marcos Díaz Casquete, el 6 de Febrero del año 2009, inscrita el 28 de 

Abril del 2009. 

Agradeceré a usted, suscribir la razón pertinente en señal de aceptación, así como 

proceder a la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil Cantonal, 
para que surta los efectos establecidos de ley. 

De Ud. Atentamente 
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Holger Charly Acosta Basantes 
SECRETARIO AS-HOC 

C.L 0923008676 

RAZON: En esta fecha acepto el nombramiento de Gerente General de la 

INMOBILIARIA NIÑO CHAMPIER S.A., que se me ha conferido. 

Guayaquil, 7 de Mayo del 2009 
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    amos Holger Acosta Alejandro 

C.L 0911016905



NUMERO DE REPERTORIO: 19.798 .- 
FECHA DE REPERTORIO: 07/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:36 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Mayo del dos mil nueve, queda inscrito 
el Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 
“INMOBILIARIA NIÑO CHAMPIER S.A., a favor de “SANTOS 
HOLGER ACOSTA ALEJANDRO, a foja 47.763 ¿Registro Mercantil 
número 8.632 / 

ORDEN: 19798 
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